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T.0 	EDEC 

Por oficio indicado en el---artrrrnrnre, él sef7ior 
Jefe del Gabinete Presidencial ha remitido a esta 
Secretaria de Estado su presentación, por la cual 
solicita a S.E. el Presidente de la Repk:Ablica le 
conceda la gracia del indulto a su hijo JUAN CANALES 
CONTRERAS. 

E. 	Al respecto, debo ilMtOYiwy.:La Ud que su presentación 
ha sido enviada a la,,,Di'rección- Nacio ti 	de ....,-ké.-_, 	• ,.. 
Gn 	r edarmeía d 	e e Chil, a obJetO.'det,Ime dicho Servicio - . 
informe a este Ministerio decOnformidad con las 
normas legales y regiamentiimVigentes sobre la 
concesión de indultos particulares, a fin de resolver 
en definitiva la petición aludida. 

3.- La resolución que recaiga en la materia se comunicará 
a su hijo, por conducto regular, a través del Alcaide 
del establecimiento penal en que cumple la condena. 

Saluda atentamente a Ud., 
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